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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Tesorería de Hacienda 
a la provincia de Jtfaária 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
a ñ o d e 1 9 0 0 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

«De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucoión de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 5 
por 100 sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid, que perte
nece á la Zona primera y quinta, y que 
reeultan incluidos en la relaoión prece
dente. 

>En cumplimiento del art. 51 de la 
iQisuia Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia y entregúense a la acoión eje
cutiva Jos respeotivos valores, previos 
los requisitos correspondientes.» 

Lo que se haoe públioo en contormi-
* M de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 30 de Octubre de 1900.=»E1 
Tesorero de Hacienda, P. O., ülpiano 
Somalia, 

4 1 9 . - 1 2 9 . 

Anuncio de recaudación voluntaria por canon 
*S superficie de minas de la provincia de 
Madrid. 

ASO 19O0.«=4.° TRIME8TRE 
D. Pascual Redondo, arrendatario de 

8 apues tos mineros de esta provinoia, 
Hago 

saber: Que la cobranza del 4.° 
Uaestre citado se verificará en la ca

pital y pueblos donde radican las minas, 
°°ntar desde el día 2 de Noviembre 

Jolino hasta el 25 del mismo mes, á 
0°aioilio;y en la oficina del arrendamien

to (Arenal, 28, tienda) desde el 25 al 30 
del mes citado. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados, y en 
cumplimiento de lo que prescribe el Re
glamento vigente de Minas. 

Madrid 26 de Octubre de 190O.=El 
Arrendatario, Pascual Redondo. 

420.—129. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que 
sean 4 instancia de par te no pobro, so insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente ui se r 
vicio nacional quo dimane de las mismas; pero las de 
interés part icular pagaran 50 cóntimos de peseta por 
oada llnoa do inserción. 

Atunero sne l to i s o cént imo» d e pénete 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
En cumplimiento de la ley y disposi

ciones vigentes, queda expuesto al públi
co en esta Secretaría, por término de 
quince (lias, el expediente instruido para 
la ampliación del oródito establecido en 
el cap . 0 VI art. 4.° del presupuesto en 
ejeroioio, por importe de 30.000 pesetas, 
mediante la transferencia de 20 000 pe
setas de las 23 000 consignadas en el con-
oepto 6 0 cap. X articulo único del citado 
presupuesto «Pura obras de construcción 
del ooleotor general» y 10.0OOdelas25.O00 
que figuran en el ooncepto 11.° del mismo 
capitulo y artíoulo, «Para cubrir arroyos 
desaguadores», cuya transferencia de 
crédito ha sido aprobada por el Excelen
tísimo Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 26 del actual. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 29 de Octubre de 1900.=E1 
Secretario, F. Ruano. 

444.—129. 

En cumplimiento de lo acordado por 
el Exorno. Ayuntamiento en sesión cele
brada en 12 del corriente, se abre con
curso público, por término de diez días, 
que finalizará en 6 de Noviembre pró
ximo, para la terminación del derribo, 
escombrado general y enajenación de 
los materiales aprovechables de la finca 
núm. 42 de la calle de Preciados, con 
vuelta al Postigo de San Martín, núm. 17. 

Los que deseen tomar parte en este 
concurso pueden examinar los pliegos 
de condiciones relativos al mismo, en el 
Negooiado 4.° (Obra9) de la Secretaría, 
todos los días no festivos desde el de la 
feoha hasta el en que termine el conourso 

asimismo, los que desen concurrir al 
repetido concurso deberán oonsignar 
previamente la suma de 900 pesetas 
como fianza á responder del buen cum
plimiento del contrato. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento y á los efectos de que se 
deja heoho mérito. 

Madrid 24 de Octubre de 1900. «= 
F . Ruano. 

125,—249. 

En cumplimiento de la ley y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al público 
en esta Seoretaria, por término de quince 
dias, el expediente instruido para llevar 
á eíecto la transferencia de nn orélito de 
2 500 pesetas, de la partida de 291.864*75 
pesetas, consignadas en el capitulo 3.° 
art. 4.° del presupuesto municipal vigen
te, «Jornales de Jardinería», al concepto 
de «Adquisición de materiales» del mismo 
capitulo y articulo, dotado con 21.000 
pesetas, cuya transferencia ha Bido apro-
bnda por el Excmo. Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 23 del actual. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
conocimient o . 

Madrid 29 de Ootobre de 1900. = E l 
Secretario, Franoisco Ruano. 

4 4 3 . - 1 2 9 . 
A l c o b e n d a s 

El repartimiento de la oontribuoión 
territorial de esta villa, por el conospto 
de urbana, para 1901, se halla conolnido 
y de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ooho dias, 
contados desde esta fecha, para oir 
reclamaciones. 

Alcobendas 25 de Octubre de 1900 = 
El Aloalde, Manuel Gómez. 

126 —276. 
A r g a n d a 

El día 8 de Noviembre próximo veni
dero, á las dooe de la muflan», tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de esta vi
lla, la subasta para el aprovechamiento 
de los pastos del monte denominado «Val 
de los Pozos», bajo el tipo do 900 pesetas 
y las condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Arganda 17 de Octubre de 1900.=E1 
Aloalde, Manel Sanz. 

119—7. 

C a s a r r u b u e l o s 

Habiéndose formado por esta Alcal
día el padrón, correspondiente al afio de 
1901, de todos los edificios y solares, no 
exentos de contribución, existentes en el 
término municipal, he acordado que d i 
cho padrón se exponga al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por el tér
mino de ocho dias, á contar desde la in
serción del presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, con objeto de que los contri
buyentes puedan examinarle y baoer, 
dentro del plazo fijado, las reclamacio
nes que orean convenientes sobre errores 
aritméticos ó de oopia. 

Casarrubuelos á 30 de Octubre de 
1900 =E1 Alcalde, Franoisoo Garoía. 

426.—129. 
Cobefia 

El reparto de la contribución territo
rial y peonaría, y el de la urbana de este 
término, para el ano de 1901,86 encuen
tra terminado y expuesto al públioo, p o r 
ocho dias, para oir reolamaoiones, eu la 
Seoretaria de este Ayuntamiento. 

Cobefia 23 de Octubre d e ! 9 0 0 . = E l 
Aloalde, Guillermo Duque. 

126.—278. 
D a g a n z o 

No habiendo tenido efeoto, por falta 
de l ioitadore8, la subasta anunoiada para 
el día de hoy, de los pastos de invierno 
de la dehesa boyal «Vega», de esta 
villa, para su aprovechamiento con 1.000 
oabezas de ganado lanar desde 1.° de 
Dioiembre á 1.° de Marzo próximo, se ha 
acordado señalar el dia 5 de Noviembre 
venidero para la segunda subasta, que 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidenoia del Sr. Aloalde ó 
quien haga sus veces, el referido día, á 
las dooe de su mañana, bajo el tipo de 
550 pesetas y pliego de condiciones for
mado por la Superioridad, el cual se ha 
Ha de manifiesto en la Seoretaria de esta 
Corporación. 

Lo que se anunoia al público, llaman
do limitadores. 

Daganzo 25 de Ootubre de 1900.-»*Ei 
Alcalde, Federioo Fernández. 

126.—299. 
El Á l a m o 

Por haber dimití 10 el que la desem
peñaba, por su delicado estado de salud, 
se halla vaoante la plaza de Médico-Ci
rujano de esta villa, dotada oon el sael-

http://10.0OOdelas25.O00


2 Miércoles 7 de Noviembre de 1900 

do anual de 900 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres ven* 
oídos, por la asistencia A 30 familias po
bre, quedando el agraciado en libertad 
de contratar sus igualas oon los demás 
vecinos pudientes, las cuales podrán as-
cender á la cantidad de 1.850 pesetas 
«nuales , percibiendo además los hono* 
rarios acostumbrados por la asistencia 
á loa partos, golpea de mano airada y 
enfermedades secretas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, debidamente documentadas, en el 
papel correspondiente, al Sr. Alcalde de 
esta villa, dentro del plazo de treinta 
días, á contar desde la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL; y para 
su conocimiento se advierte que la po
blación consta de 217 vecinos y dista de 
Navalcarnero, cabeza de partido, seis 
kilómetros, en donde existe linea férrea, 
que conduce á la capital, la que dista de 
esta looalidad 30 kilómetros, 

F.l Álamo á 14 de Octubre de 1900.= 
El Alcalde, Demetrio Morales. 

118.—999. 
N u e v o B a z t á n 

Se halla terminado, y expuesto al pú-
blioo en la Secretarla de este Ayunta
miento por término de ocho días, el 
reparto de la contribución de rústica y 
peonaría para el próximo ejercicio de 
1901, con el fin de que los contribuyentes 
interesados puedan examinarle y hacer 
cuantas redamaciones crean oportunas. 

Nuevo Baztán á 25 de Octubre de 
1900 -=E1 Aloalde, Tomás Pueblo. 

126 .—277. 
Olmeda de la Cebolla 

El reparto de la contribución de rús
tica y peonaría para el año próximo de 
1901, de esta población, se halla termi
nado y expuesto al púbüoo en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el tér
mino de ocho días, á contar desde su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para oir reclamaciones. 

Olmeda de la Cebolla 23 de Octubre 
de 1900.=E1 Alcalde, Gervasio Moratilla. 

126.—274. 
San t o r c a z 

D. Víctor Pérez Rodríguez, Aloalde 
Presidente de este Ayuntamiento, 

Hago saber: Que habiéndose formado 
por esta Alcaldía el padrón, correspon
diente al ejercicio de 1901, de todos los 
edificios y solaies no exentos de oontri-
bución, existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho padrón se ex
ponga al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de ocbodias,A 
contar desde esta fecha, con objeto de que 
los contribuyentes puedan examinarlo y 
hacer, dentro del plazo fijado, las reda
maciones que crean convenientes sobre 
errores aritméticos ó de oopia. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los interesa
dos , conforme á lo prevenido en el ar
t iculo 26 del Reglamento de 24 de Enero 
de 1894. 

Dado en Santorcaz á 29 de Ootubre de 
1900. = El Alcalde, Víctor Pérez . = 
P . 8. M., el Secretario, Vicente Villa-
pim. 

127.—345. 
S a n M a r t i n de l a V e g a 

Con autorización superior, el día 
25 de Noviembre próximo, á las doce de 
j a mañana, tendrá lugar en las Casas 

Consistoriales de esta villa, la subasta en 
publica lioitaoión de la madera y lefias 
de 49 árboles maderables, existentes en el 
Boto Tamarizo, de este Municipio, por el 
tipo de 128*60 pesetas y oon sujeoión al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

San Martin de la Vega 21 de Octubre 
de 1900.=E1 Aloalde, Gervasio Rodrí
guez. 

1 2 3 . - 1 9 1 . 
Valdelagnna 

El día 20 de Noviembre próximo, á 
las doce, tendrá efecto en esta Casa Con
sistorial subasta públioa para el aprove
chamiento de la roza de las lefias del se
gundo tranzón de la dehesa de estos Pro
pios, por tipo de 1.500 pesetas, en que 
han sido tasadas. 

El pliego de condioiones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, para que pueda ser examinado 
hasta el momento de la licitaoión. 

Valdelaguna 19 de Octubre de 1900.= 
El Alcalde, Florentino Pasoual. 

123.—190. 
Valdetorrea 

D. Feliciano Ángel Barra, Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento, 

Hago saber: Que habiéndose forma
do por cita Alcaldía el padrón, correspon
diente al ejeroicio económico de 1901, de 
todos los edificios y solares no exentos 
de contribución existentes en el término 
municipal, he acordado que dioho padrón 
se exponga al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, á contar desde esta fecha, con ob
jeto de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer, dentro del plazo 
fijado, las reclamaciones que crean con
veniente sobre errores aritmético ó de 
copia. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para oonocimiento de los interesa
dos, conforme á lo prevenido en el articu
lo 26 del Reglamento de 24 de Enero de 
1894. 

Dado en Valdetorres á 30 de Octubre 
de 19O0.=EI Aloalde, Feliciano Ánge l .= 
P. S. M., el Secretario, Manuel Acevedo, 

432,—129. 
V i l l a m a n r i q u e de Tajo 

Hallándose terminados los repartí 
mientos correspondientes á las riquezas 
rústica y pecuaria y urbana de este tér
mino municipal, para el próximo ejer
cicio de 1901 t desde esta fecha quedan 
expuestos al público por término de ocho 
días, en la Secretaria de este Ayunta
miento, para que en dicho plazo puedan 
presentar oontra los mismos ouantas re
clamaciones consideren legales. 

Villamanrique de Tajo 24 de Ootubre 
de 1900.=El Alcalde, P. H . , Higinio de 
la Plaza. 

126.—279. 
Villamanta 

En la noche del día 19 del actual ban 
desaparecido de la casa del veoino Rufino 
Alonso dos caballerías, de las sellas si
guientes: 

Una muía de nueve años, alzada re
gular, pelo negro, con una rozadura en 
el cuello, con un bulto como un huevo á 
la derecha de la paletilla, dos lunares en 
los costillares, rozada de la cincha, oon 
la pata derecha bracea un pooo, cola lar
ga, y herrada de las cuatro extremi
dades. 

Un maoho, pelo castalio olaro, de nue
ve afios, de siete cuartas, hierro en la 
nalga izquierda en forma de J, ha esta
do rozado del pescuezo, cola larga, y 
tiene un bulto en el lomo. Los dos llevan 
oabezadas. 

Se ruega á los señores Alcaldes de 
esta provincia praotiquen gestiones en 
averiguación del paradero de dichas oa 
ballenas, y caso de ser halladas, lo par
ticipen á esta Alcaldía á los efectos pro
cedentes. 

Villamanta 20 de Ootubre de 1900.= 
El Alcalde, Franoisco Muñoz. 

127.—325. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Rafael Mosteyrín Morales, Te 

niente Coronel de infantería, Juez 
permanentedeinstrucción de la primera 
regióu militar, y actúan lo como tal en 
diligencias previas por uso de nombre 
supuesto, contra Mariano Rivero Gu
tiérrez. 

Por el presente cito, llamo y era-
plazo á Mariano Rivero Gutiérrez, hijo 
de Evaristo y de Francisca, natural de 
Avila, y cuyo actual paradero se i g 
nora, para que en el término de diez 
d í a s , contados des le la publicación del 
presente en los periódicos oficiales de 
esta provincia, comparezca en esto 
Juzgado de iustrucción, sito en la ca
lle de Mauuel Cortina, núm. 2, piso 
segundo,derecha, de esta corte, con el 
fiu de ser oído en los citados autos; 
bajo apercibimiento de que, si no com
parece en dicho plazo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Y para que tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de esta 
corte y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Madrid. 

Dado en Madrid á 17 de Octubre 
de 1900.=Raíael Mosteyrín. 

119—28. 

D. Miriano Vioytiz Ortiz, Teniente 
Coronel de iufauterfa y Juez instruc
tor del expediente instruido en ave
riguación del paradero del soldado que 
fué del disuello batallóu Cazadores de 
Cifuentes (isla de Cuba) , Francisco 
Muñoz López. 

Usando de las facultades que le 
coucede el art . 386 del Código de Jus
ticia Militar vigente, por el presente 
edicto cita, llama y emplaza á Juan 
Muñoz Muñoz, sargento segundo que 
fué del expresado batallón Cazadores 
de Cimentes, perteneciendo á él el sol
dado Francisco Muñoz en Octubre de 
1877, hallándose destacado con él en 
aquella fecha en el campamento de 
Arroyo-Blauco, y pasando ambos des
pués destinados, en la revista de Junio 
del año siguiente, al regimiento infan
tería de Pizarro, siendo sus generales 
hijo do Francisco y Encarnación, na 
tural de Aliseda, provincia de Cáce-
res, sin conocerse sus generales r e s 
tantes. Ecequiel Sancho Martín, cabo 
primero que fué en aquella fecha del 
mismo Cuerpo, y que también estuvo 
destacado entonces en Arroye-Blanco 
con el soldado que nos ocupa, pasando 
con ellos en el mismo mes del año si-
guionto, al regimiento de Pizarro, 
siendo sus generales conocidas: hijo 
de Torcuato y Leona, natural de Juan 
del Monte, provincia de Burgos. Al 
cabo segundo, eu idénticas condiciones 

que los anteriores, Julián Casado Ca
rrasco, cuyas generales conocidas son: 
hijo de Ignacio y Natalia, natural de 
Sanfelle, provincia de Salamanca. Y á 
los nueve relacionados á continuación, 
soldados todos del mismo Cuerpo que 
el Muñoz, en las mismas fechas y des
tacados con éste y los tres anteriores, 
en Octubre de 1877, eu Arroyo-Blanco, 
causando baja por pase al regimiento 
de Pizarro en Junio siguiente. 

Relación que se cita 
Músico de tercera Francisco Morí, 

lia Martín, hijo do Francisco y María, 
natural de Orgiva, provincia de Gra
nada, sin otras generales; corneta 
José Ángel López, hijo de Gregorio y 
Demetria, natural de Quesada, provin
cia de Jaén, sin otras generales; sol
dado José Ortega, hijo de Sebastián y 
Felipa, natural de Iramilla, provincia 
de Guadalajara, sin otras generales; 
soldado Ambrosio Ortega Jiméoez, 
hijo de Félix y Juliana, natural de 
Maeute de la Sierra, provincia de So
ria, sin más generales conocidas: sol
dado Carmelo San Pedro González, 
hijo de Francisco y María Josefa, na
tural de Beronés, provincia de O: ense r . 
sin otras generales; soldado Fernando 
Carbó Herrero, hijo de Félix y Loren
za, natural de Ciudad Rodrigo, pro
vincia de Salamanca, siu otras gene
rales; soldado Jorge Bravo Concha, 
hijo de Cleto y María, natural de Mon-
tanón, provincia de Guadalajara, sin 
otras generales; soldado Manuei Mar-
tfuez Campos, hijo de Pedro y María, 
natural de Troscastao, provincia de 
Lugo, sin conocerse sus restantes g e 
nerales, y el soldado Antonio <;aliano 
Pacheco, del que se ignoran en autos 
todas sus generales; para que en el 
término do treinta días, contados des
de su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzga
do Militar, sito on la calle do la Mon
tera, núm. 10, segundo izquierda, con 
el llu de prestar declaración en el pre
citado expediente, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 12 de Octubre de 
1900.=Mariano Vieytiz Ortiz. 

1 1 7 . - 9 4 3 . 
—>*<=.— 

D. Rafael del Villar y Batlle, Co
ronel do infantería, Juez iustructor 
permanento de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva y ¿el expediente 
que instruye por no haberse incorpo
rado á su deslino el segundo Tenien
te de infantería D. Bernardino de la 
Cruz Arguelles. 

Eu uso de las facultades que me 
concede el art. 386 del Código de Jus
ticia Militar, por el presente edicto 
llamo, cUo y emplazo al ya citado se 
gundo Teniente de infantería de la< 
Escala de reserva, D- Bernardino de 
la Cruz Agiielles, natural de Arrabal, 
de Tondo, proviucia de Manila (islas 
Filipinas), hijo de D Paulino y de 
Doña Vitoria, de treinta y ocho'años 
de edad, á quien se le ius t ruye expe
diento por uo haberse incorporado en 
Filipinas al batallón Cazadores expe
dicionario núm. 5, en el mes de Ene
ro do 1899, para que eu el término de 
diez días, contados desde la fecha en 
que sea publicado este edicto, se pre
sente eu este Juzgado, por haberlo 
así acordado en diligencia de este día; 
y de no verificarlo, se le seguiráa los 
perjuicios á que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 23 de Octubre 
de 1900—Rafael del Villar. 

123.—183. 

D. Rafael Mosteyrín y Morales, Te» 
aieute Coronel de infantería, Juez per-



mácente de instrucción de la primera 
rogión militar, y actuando como (al en 
el expediente de abintestato del que 
foé segundo Teniente del batallón de 
Tala vera, Peninsular, núrn. 4, don 
Francisco Vals Allué. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo á un hermano del mencionado 
D. Francisco Vals Allué, cuyo nombre 
se ignora, y que reside en Barcelona, 
sin que se sepan sus señas, para que 
en el término de diez días, contados 
desde la publicación del presente en 
los periódicos oficiales de Madrid y 
Barcelona, comparezca en este Juzga
do, ó dé noticias do su paradero al 
mismo, sito en la calle de Manuel Cor
tina, núm. 2, piso segundo derecha, de 
esta corte, con el fln de ser oído en los 
citados autos, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el per
juicio á que haya lugar . 

Y para su debida publicidad, insér
tese en la Gaceta de esta coi te y Bole
tines oficiales de Madrid y Barcelona. 

Dado en Madrid á 26 de Octubre de 
1900—Rafael Mosteyrin. 

127.—319. 

D. Rafael Mosteyrin y Morales, 
Teniente Coronel de infantería, Juez 
permanente de instrucción de la pri
mera región militar, y actuando como 
tal en el expediente de inutilidad del 
soldado José Mejía Hermoso. 

Por el presente cito, llamo y era-
plazo al mencionado José Mejía Her
moso, hijo de Carlos y de Asunción, 
natural de esta corte, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para quo en el 
término de diez días, contados desdo la 
publicación del presente ou los perió
dicos oficiales de esta corte, comparez
ca en este Juzgado, sito en la calle de 
Manuel Cortina, núm. 2, segundo de 
recha, de esta corte, ó dé noticias de 
su paradero; bajo apercibimiento de 
que, si no c< mparece en dicho plazo, le 
parará el perjuicio á que haya lugar . 

Y para que tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de esta 
corte y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Dado en Madrid á 20 de Octubre 
del corriente año de 1900. = Rafael 
Mostevrín. 

124.— 210. 

m D. Rafael Mosteyrin y Morales, Te
niente Coronel da infantería, Juez 
permanente de instrución de la prime
ra región militar y actuando como tal 
en el expediente de inutilidad del vo
luntario del batallón de Artillería de 
la Habana núm. 2, Salvador San P e 
dro Solís. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo al mencionado Salvador San 
Pedro Solís, hijo de Manuel y de Emi
lia, natural de Oviedo, y cuyo actual 
Paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, coutados desde 
la publicación del presento en los pe
riódicos oficiales de Madrid y Oviedo, 
comparezca eu este Juzgado, sito en 
la calle de Manuel Cortina, uúm. 2, 
Piso segundo, derecha, de esta corte, 
J dé noticias de su paradero, con el fiu 
de ser oído en los citados autos; bajo 
aPercidimiento de que, si no compare
c í le parará el perjuicio á que haya 
"Jgar. 

Y para su debida publicidad, iu-
Jértt'se en la Oaceta de esta corte y 
boletines oficiales de Madrid y Oviedo. 

Liado en Madrid á 20 de Octubre del 
4

corrk-ute año de 1900 = Rafael Mos
t r i l i . 

Miércoles 7 de Noviembre de 1900 

124.—209. 

D. Anselmo Lacasa y Agustín, pr i 
mer Teniente de Ingenieros, con desti
no en el batallón de Ferrocarriles, y 
Juez instruector del interrogatorio r e 
mitido por el Rxcrno. Sr. Capitán Ge
neral de esta región, con fecha 21 do 
Mayo último, para que fuese evacuado 
en la persona del cabo que fué del re
gimiento de Baleares núm. 41 , eu la 
isla de Cuba, Manuel Montalvez To
ledo. 

Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al cabo que fué del r eg i 
miento de Baleares núm. 41 , en la 
isla de Cuba, Manuel Montalvez Tole
do, para quo en el término de treinta 
(lias, á contar desde la publicación del 
presento edicto, comparezca en esto 
Juzgado, sito en el Cuartel do la Monta
ña, ó ante la Autoridad donde se halle, 
con objeto de prestar declaración en el 
expediente de inutilidad que se sigue 
al soldado Blas Fenáudez Martín; en 
la inteligencia que, de no hacerlo, le 
seguirán los perjuicios á que haya lu 
gar, pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día; para que tenga la 
publicidad debida, insértese en el BO
LETÍN OFICIAL de esta corte. 

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 
1900. = E1 primer Teuiente, Juez ins
tructor, Anselmo Lacasa. 

124 —208. 

D. José María Robort Bordes, Ca
pitán Ayudante del regimiento lijero 
de Artillería, 4.° de campaña, Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel 
del mismo, para diligenciar un inte
rrogatorio en el paisano Florencio 
Alonso Expósito, soldado que fué del 
regimiento do infantería de Cuenca, 
hoy vecino ae Madrid, cuyo domicilie» 
se ignora. 

Usando de las facultades quo me 
confiere el ar t . 386 del Código de Jus
ticia militar, por el presente edicto 
llamo, cito y emplazo al citado Flo
rencio Alonso Expósito: para que en 
el término de treinta días á contar des
de la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca ante 
mí, en este Juzgado Militar, que tiene 
su residencia eu el cuartel que ocupa 
el regimieuto lijero de Artillería, 4.° 
de campaña, calle del Pacífico, cuartel 
de los Docks, y eu caso de residir en 
otra localidad, manifieste su domicilio, 
en el citado plazo ante el Alcalde 
municipal del punto donde se halle, 
para que dicha Autoridad lo haga de 
oficio, y esperando igualmente de las 
demás Autoridades se dignen manifes
tármelo á la mayor brevedad. 

Dado en Madrid á los ocho días do 
Octubre del año 1900.=B1 Juez instruc
tor, José María Robert. 

122.—122. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Manuel Delgado Vidal, primer 

Teniente del batallón de cazadores de 
Ciudad-Rodrigo núm. 7, y Juez ins
tructor del mismo. 

Halláudome instruyendo diligencia 
para la notificación de sentencia al 
soldado que fué del batallón de caza-
lores de Valladolid uúm. 21 , Antonio 
Gouzález Duruelo, recaída en expe
diente que se instruyó eu i.* de Agosto 
de 1900 en la Plaza de Cádiz, por el 
delito de escándalo y rotura de mue
bles, é ignorándose su paradero, se le 
cita, llama y emplaza para que en el 
término de trciuta días, á partir de la 
publicación de este edicto, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en 
Alcalá de Henares, para la comuni

cación y conocimiento de la sentencia. 
Y para que el presente edicto ten

ga la debida publicación, insértese en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Alcalá de Henares á 2 de Octubre 
de 190().=V.° B.°=El Juez instructor, 
Manuel Delgado. = E 1 Secretario, Se
bastián Máximo. 

114.—853. 

BARCELONA 

D. Manuel Teigeiro Martí, Coman
dante del batallón de cazadores Figue-
ras núm. 6, y Juez instruector de la 
causa que me hallo instruyendo con
tra el primer Teniente de la Guardia 
civil, retirado, D. Gregorio Palacio Te-
Uo, por el delito de falsificación de do
cumentos públicos militares. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al citado, D. Gregorio 
Palacios T e l l o , primer Teniente de la 
Guardia civil, retirado, natural de Al-
burquerque (Badajoz), hijo de D. An
drés Palacios Lavado y Doña María 
Tello García, estado, casado,de cuaren
ta y siete años de edad, para que en 
el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisito
ria en el BOLETÍN OFICIAL de Madrid, 
comparezca eu este Juzgado de ius -
trucción, sito en el cuartel de San Fer
nando (Rarceloueta), y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que 
le resultan ou la causa quo se le sigue 
por falsificación de documentos públi
cos militares; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece en dicho plazo, 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar . 

Asimismo, en nombre de S. M. el 
Rey (q D. g . j , ruego y encargo á to
das las Autoridades, tant> civiles co
mo militares y de Policía judicial, 
procedan á la busca y captura del 
mencionado primer Teniente, y eu 
caso de ser habido, sea conducido y 
puesto á mi disposición, m e s así lo 
tengo acordado ou diligencia de este 
día. 

Dado en Barcelona á 9 de Octubre 
de 1900.=Manuel Teigeiio. 

119.—29. 

Juzgados de puniera instancia 

AUDIENCIA 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del Sr. Juez de primera ins
tancia de esta capital, dictada en los 
auto3 ejecutivos que sigue D. José Es
pinos y Julián, contra D. Antouio Sán
chez Ramos, hoy su testamentaría, se 
saca á pública subasta por segunda 
vez, y con el 25 por tOO de rebaja del 
precio por que salió la primera, la 
mitad pro-indiviso de uua casa situada 
eu esta corte y su calle de Luchana, 
núm. 1, con vuelta á la de Palafóx, 
distinguida hoy con el nú ñero 17 mo
derno de la primera calle citada, cuya 
situación, linderos y demás ci rcuus-
tau/ias constan en los títulos de propio-
dad que obran en la Escribanía, tasa
da en 45.000 pesetas. 

Dicho acto tendrá lugar en la sala 
de Audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños uúm. 1, 
el día 29 del actual, á las dos de su tar
de; y se advierte que para tomar par
te en la subasta ha de cousignarse pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la cantidad por que 
ahora sale á subasta, y que no se ad
mitirán posturas que no cubrau las 
dos terceras partes de la cantidad por 
que sale á subasta. 

Madrul 2 de Noviembre do 1900. 
= V . ° B.°=Gul lón.=El Actnario, por 
habilitación, Licenciado Rafael L. dé 
Pando. 

57.—P. 

HOSPICIO 

Por el presente, y en virtud de 
providencia fecha de hoy, dictada por 
el Sr. Juez de primera tnstanc ;a del 
distrito del Hospicio de esta capital, 
en el juicio declarativo de mayor 
cuantía que sigue la Compañía fran
cesa de seguros sobre la vida, titulada 
«El Fonix>, contra D. Isidoro Pedraza 
de la Pascua, sobre nulidad de un 
contrato de seguros, se cita al d e 
mandado D. Isidoro Pedraza dé la Pas
cua, cuya actual residencia se desco
noce, p*ra que el día 15del actual, á 
las dos de su tarde, comparezca ante 
dicho Juzgado, sito en la calle del 
fieueral Castaños, núm. 1, á fin de 
absolver posiciones pedidas por la 
parte demandante. 

Madrid 5 de Noviembre de 1900 .= 
V.° B .°=Eusebio Martín y Ruiz.=*El 
Actuario, Justo Navarro. 

5 8 . - P . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 
instrucción del Real Sitio de San Lo
renzo del Escorial y su partido. 

Por la presente, y como compren
dido en el caso j número del ar t . 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado 
Juan Aparicio López, de veintidós años 
de edad, hijo do Casto y do Leona, de 
estado sol tero, natural do Bácigas, 
provincia do Soria, cuyo actual para
dero se iguora, para que eu el térmi
no de diez días, contados desde la pu 
blicación de esta requisitoria en la 
Gacela de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y en el de la de Soria, 
comparezca ante este Juzgado de i n s 
trucción, para su ingreso en la Cárcel 
de este partido á cumplir la peua que 
le ha sido impuesta en causa seguida 
en este Juzgado por el delito de hur to 
de caza; apercibido que, de no compa
recer, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno á los a g e n 
tes do la Policía judicial, procedan á i a 
busca y captura del referido procesa
do Juan Aparicio López, y caso do ser 
habido, le pongan á mi disposición en 
la Cárcel de este partido con las s egu 
ridades convenientes, pues así lo t en 
go acordado en providencia de esta 
fecha. 

Dado en San Lorenzo del Eseorial 
á 12 de Octubre de 1900.—Crisanto 
Posada. — El Escribano, Licencia o 
Joaquín de Domingo. 

115.—8p8. 

GETAFK 

D. Aquilino Mañiz y Arellano, Juez 
de instrucción del partido do Getafe. 

Por la presente requisitoria excito 
el celo do todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la Policía 
judicial para que procedau á la busca 
do uu carro de varas, para una muía, 
en buen uso, piulado de encarnado con 
listas, teniendo rozados cuatro ó cinco 
rayos de la rueda izquierda, sin bolsas 
y en los varales lleva unas esloras en 
lugar do labloros, el cual fué robado 
la noche del 13 al 14 del actual del 
huerto de Mariano López Marolo, sito 



A 

*n el camino de Villaverde, término 
de L e o n é s , y caso de ser habido lo 
remitan i disposición de este Juzgado, 
juntamente con la persona en cuyo 
poder se encuentre, *\ no justificase 
su legítima adquisición, pues así lo 
tengo acordado en el sumario que ins
truyo en averiguación del autor ó 
autores del hecho. 

Dado rn Getafe á 19 de Octubre de 
1900.== Aquilino Muñiz—Por su man
dado, Maximiano Díaz. 

120.—80. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia dol señor 

D. Rafael Nacarino Bravo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Carmen Tejada García, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término do se
gundo día comparezca en dicho Juzga
do á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, la parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 1.° de Octubre de 1900.= 
V.° B.°=Rafael Nacarino Bravo .=El 
Secretario, Mariano Ordáx. 

109.—486. 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

D. Cristóbal Cerqnella y Escalante, 
Juez municipal del distrito de la Lati
na, se cita y llama por término de cin
co días á Manuel Fligedo Martín, de 
diez y nueve años, natural de Madrid, 
provincia de ídem, de estado soltero, 
ocupación carpintero, y qne dijo vivir 
en la calle de Barbieri, 6, bajo, á fin 
de que comparezca en la Sala-audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
las Maldonadas, núm. 11, principal, 
para la práctica de una dilingencia 
pendiente en el mismo; apercibida que, 
de no comparecer, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 18 de Octubre de 1900 = 
V.° B.°=Cerquella. = E1 Secretario, 
Licenciado Julián Fernández Sarcia. 

121.—114. 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella, Juez municipal 
del distrito de la Latiua, se cita y l la
ma por término de cinco días, á Juana 
Granado Muñoz, de veinte años, n a 
tural de Minas, provincia de Toledo, y 

que dijo vivir en la calle de la Ventosa, 
núm. 11, á fin de que comparezca en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de las Maldonadas, número 
11, princioal, para la práctica de una 
diligencia pendiente en el mismo; 
apercibida que, de no comparecer, la 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 15 de Octubre de 1900. 
= V . ° B.°=Cerquel la .=Et Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

116.—908. 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerqnella y Escalante, 
Juez municipal del distrito de la Lati
ua, se cita y llama por término de 
cinco días á Cayetano Ganda Sibelia, 
de cuarenta años, natural de Madrid, 
provincia de Ídem, de esta lo soltero, 
que dijo vivir en la Ronda de Segovia, 
37, segundo, á fin de que comparezca 
en la Sala-audieucia de este Juzgado, 
sito en la calle de las Maldonadas, 
uúra. 11, principal, para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apt-reibido que, de no comparecer le 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 6 de Octubre de 1 9 0 0 = 
V . °B . °=Cerqne l la .=El Secretario, Li
cenciado Julián Fernández García. 

111 . -572 . 

CARABANCHEL BAJO 
D. Juan José Sanchíz y Jiménez, 

Juez municipal suplente de Caraban-
chel Bajo. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Valentina García 
Nicolás, de cuarenta y ocho años de 
edad, casada con José García Sau Gil, 
natural y vecina de Madrid, que ha 
tenido su último domicilio en el Paseo 
del Canal, núm. 4, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde 
el eu que tenga luirar la inserción de 
la presente en el BOLETO OP CIAL de la 
provincia, comparezca en la Sala au 
diencia de este Juzgado, á extin
guir la pena que la ha sido impuesta 
en juicio de faltas por lesiones; bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, se
rá declarada rebelde, parándola el per
juicio que haya lugar, 

Al propio tiempo, encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y agentes de la Policía judicial, 
¡•rocedan á la busca, captura y conduc
ción á mi disposición de la expresada 
sujeta. 

Dado en Carabanchel Bajo á 16 de 
Octubre de 1900.= Juan José Sanchíz. 
= P o r su mandado, Elias Merlo. 

120.—81. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 
Don Pedro Atienza y Perdiguero, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda, 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública subasta los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

I t i 

234 

313 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

D. Remigio Higueras (herederos): Una tierra en el Mojón del 
Pernal, de caber nueve fanegas: linda el camino de Morata y 
cerros 

D o i a Feliciana Alvarez Miranda: Una viña blanca en el sitio de 
la Fuente María: linda con José Jiménez y otros vecinos de 
Valdelaguna 

D. Manuel Díaz Castillo: Una viña tinta, de caber una fanega y 
tres celemines, en el sitio de la Fuente María: linda con Ma
nuel Delgado 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

330 

93 06 

389 IO 

NÙMERO 
de 

orden 

318 

39 a 

395 

402 

413 

44* 

459 

522 

528 

533 

549 

572 

578 

579 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SS SUBASTAN 

D. Benito Domingo: Una viña en el sitio llamando del Llano, 
de caber dos (anegas y seis celemines: linda con Crisanto 
Morate 

D. Francisco Fernández Gaitero: Una tierra de caber cuatro fa
negas de 150 estadales, sita en el sitio de la Magdalena: linda 
al S. , Nicolasa Hita; M.. Felipa Fernández; P., con el camino, 
y N., con vecinos de Chinchón 

Doña Nicolasa Hita (herederos): Una tierra en el sitio de la Mag
dalena, de caber ocho fanegas de 150 estadales una: linda S. 
y M., Felipe Fernández; P., Francisco Fernández, y N.. cami
no de Valdehguna . . 

D. Teresiano Martin López: Una viña tinta, en el sitio llamado 
de Balviejo, de caber seis celemines: linda S. y M., el cami
no; P. y N., cerros 

D. Segundo Magallares: Una viña en Manvinos, de cab^r una 
fanega y tres celemines: linda por todos vientos, con vecinos 
de Chinchón 

D. Eusebio Montero: Tierra en el sitio de la Magdalena, de ca
ber seis celemines: linda por los cuatro vientos con vecinos de 
Chinchón y Colmenar 

D. Juan Nieto: Una tierra en los Tintos, de caber dos fanegas, 
de tercera: linda con vecinos de Chinchón 

D. Manuel Romero: Una viña blanca en Valfrio, de segunda cla
se, de caber tres celemines: linda vecinos de C h i n c h ó n . . . . 

D. Vicente Rulz: Una viña blanca, en la Cabeza Bermeja, de dos 
fanegas y seis celemines: linda Tomás Pascual y otros vecinos 
de Valdelaguna 

Doña Ana María Ruiz: Viña blanca de una fanega, en los Rodi 
líos* linda Marciana González 

D. Quintín Sánchez: Una tierra en los Barzagones, de caber una 
fanega: linda S., Lucio Higueras; M. , Mariano Mena, P. y N. 
cerros 

D. Ignacio Serrano Casado: Una tierra en el Mojón del Peder 
nal, de dos fanegas: linda vecinos de Valdelaguna 

D. Isidoro Torres: Una tierra de segundi y tercera clase, en el 
sitio de los Galgos, de caber dos fanegas: linda S , Félix Haro; 
M. y P , José Carretero, y N., Felipe Juez Sarmiento , 

Doña Teresa Torres: Viña en el sitio de los Rodillos, de 762 ce 
pas, en dos fanegas y seis celemines de tierra: linda S., con 
vecinos de Valdelaguna; M., Patricio Merinero: P., camino, y 
N., con un lindero 

VALORACIÓN 

Pesetas Cent* 

186 6 6 

8 6 6 6 

180 6 6 

206 6 6 

124 9 a 

160 

160 

66 6 6 

160 

266 6 6 

73 «56 

66 6 6 

18o 6 6 

720 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el dia 10 de N o 
viembre de 1000, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O L E T Í N o r i -
OiAL, según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Valdelaguna á 11 de Octubre de i 9 0 O . = E l Agente ejecutivo, Pedro Atienza. 
118.—990. 

Don Pedro Atienza, Agente ejecu'ivo por débitos á favor de l i Hacienda, 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública subasta los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SK SUBASTAN 

Y A L O R A M 

P u s . Cents. 

252 D Braulio Alcázar Díaz: Una viña en Valdecañas, de una fane
ga: linda S., cacera; M., Don Primitivo Muñoz, y N.. c a -

f i e A .'ir. 

255 D. Fernando Avuilar Manrrique: Una era de pan trillar, de una 
fanega, en Cuatro Tacones: linda S , Conde de la Concepción, 
M., camino de Madrid; P., Ignacio de la Peña, y N.. José Cas-

' 1S u uv 

106 66 262 Conde de Villafranca: Una viña en Valdejuanete, de secano, de 
seis fanegas: linda S. y M., senda; P. y N. , c e r r o s . . 733 3 a 

i . 1 3 3 32 

532 29 

265 D. José Domingo García: Una viña en Valdecañas. de riego 
eventual, de 400 cepas en una fanega de tierra: linda S. here
deros del mismo; M., cacera; P., Francisco Alcázar y N. 

733 3 a 

i . 1 3 3 32 

532 29 

300 D. Fabián Ragel González (herederos): Una tierra, riego even
tual, en Valdecañas, de tres fanegas: linda S , Duque de San 
Lorenzo; M., Madre del Agua; P.. Isidora Raboso, y N. Dio-

733 3 a 

i . 1 3 3 32 

532 29 

733 3 a 

i . 1 3 3 32 

532 29 

La subasta se electuará en1 la1 Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 10 de N o -
viembre de ,90o, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispues o en l a Y n s W 
c.ón y el Real decreto de 27 de Agosto de ,893. Lo que se a n u n c i e n * e l BOLETÍN o r í -
OJAL según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1801 o r 

En T.elmes á 9 de Octubre de i 9 o o . = E I Agente ejecutivo, Pedro Atienza 

13.—821. 

Enonela. Ttpoiitogràflca del Hoapioio 
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